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Radicación n.° 97813 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) vs. DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES DE BARRANQUILLA 

 

Previamente a resolver lo pertinente, por Secretaría 

ofíciese al doctor Augusto Mario Herrera Olmos, para que, 

con la mayor brevedad posible, remita a esta Corporación los 

mensajes de datos relacionado con la sustitución de poder 

que le confirió la sociedad Ahumada Abogados Asesoría y 

Consultoría S.A.S., dentro del proceso de la referencia.  

 

Por otra parte, una vez recibida la mencionada pieza y 

verificada que se encuentren en óptimas condiciones, 

ingrésese nuevamente el expediente al Despacho, para 

decidir lo pertinente. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

                               

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 31 DE MAYO DE 2023, a las 8:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 082 la 
providencia proferida el 30 DE MAYO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 5 DE JUNIO DE 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 30 
DE MAYO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 


